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SERVEI DE PATRIMONI CULTURAL

CONCURSO DE ANTEPROYECTOS PARA EL TRATAMIENTO ARQUITECTÓNICO DEL ANTIGUO MONASTERIO DE BELLPUIG, EN EL MUNICIPIO DE ARTÀ, MALLORCA

INFORMACIÓN GENERAL Y CONSULTAS

(Base decimoquinta)

Servei de Patrimoni Cultural

Centre Cultural La Misericòrdia

Via Roma, 1. 07012 Palma de Mallorca

Tel.: 971-710325

Primera.- El objetivo del presente concurso de anteproyectos es la definición conceptual, arquitectónica, económica y constructiva para la adecuación y el acondicionamiento arquitectónico del conjunto monacal denominado Bellpuig, ubicado en el término municipal de Artà.

Segunda.- ORGANISMO CONVOCANTE
El concurso está convocado por el Consell de Mallorca (Departamento de Cultura), propietario de Bellpuig.

Tercera.- ENTIDAD COLABORADORA 

El Consell de Mallorca contará con la colaboración técnica del Col·legi d’Arquitectes para la organización de este concurso, en virtud de un convenio de colaboración aprobado por la presidenta del Consell de Mallorca en fecha 21 de septiembre de 2001 y formalizado en la misma fecha.

Cuarta.- CARÁCTER DEL CONCURSO
El concurso de trabajos de arquitectura se desarrollará a nivel de anteproyectos y es abierto, anónimo y de fase única.

Quinta.- CONCURSANTES
Podrán participar en el concurso todos los arquitectos que, de conformidad con la legislación vigente, puedan redactar anteproyectos y proyectos en España en el momento de la presentación de las propuestas.

Podrán presentarse individualmente o en equipo siempre que el director de dicho equipo sea un arquitecto que reúna los requisitos anteriormente mencionados.

Cada participante podrá presentar únicamente una propuesta y no podrá suscribir ninguna propuesta en equipo pluridisciplinario si lo hace individualmente.

Cuando se presente un equipo pluridisciplinario, la propuesta deberá ir encabezada por un arquitecto que reúna los requisitos anteriormente mencionados y que sea el responsable ante la Administración.

La participación en este concurso supone la plena aceptación de las presentes Bases.

No podrán concurrir las personas que se encuentren incluidas en alguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos por la Ley. Tampoco podrán participar en este Concurso los miembros del Jurado y los arquitectos u otros integrantes del equipo que tuvieran con ellos relación de parentesco o de consanguinidad dentro del tercer grado o afinidad dentro del segundo, o que tuvieran con ellos relación de dependencia laboral o de servicio.

Para poder participar en el concurso, los arquitectos deberán estar al corriente de sus obligaciones económicas con el Consell. Para demostrarlo, se requerirá informe formalizando la solicitud incluida en la documentación de inscripción (véase Documento 3). La validez de la inscripción al concurso formalizada dentro del plazo queda condicionada a este informe emitido por la Intervención o la Tesorería del Consell. En el caso de que el informe sea negativo, se dispondrá de un plazo de tres días a partir de la notificación para subsanar el incumplimiento.
Sexta.- JURADO Y RESOLUCIÓN
La selección de los trabajos presentados será efectuada por un Jurado constituido con anterioridad a la fecha límite de presentación de los trabajos. Dicho Jurado estará formado por los siguientes miembros:

Presidenta:
Hble. Sra. Ma. Antònia Vadell Ferrer, consejera de Cultura.

Suplente: Hble. Sr. Bernat Aguiló Siquier, consejero de Promoción Económica y Ocupación.

Vocales:
Sra. Joana Ma. Palou Sampol, coordinadora del Departamento de Cultura. Suplente: Miquela Vidal Serra, coordinadora del Departamento de Promoción Económica y Ocupación.


Sr. Rafael de Lacy Fortuny, presidente de la Comisión de Patrimonio Histórico de Mallorca.

Suplente: Sr. Miquel Barceló Llompart, director de la Ponencia Técnica de la Comisión de Patrimonio Histórico de Mallorca.

El decano del Col·legi Oficial d’Arquitectes de Balears o un arquitecto designado por él.

Sr. Antoni González Moreno-Navarro, arquitecto jefe de servicio de Patrimonio Arquitectónico de la Diputació de Barcelona.

Suplente: Sr. Julià Esteve Chapapria, arquitecto de la Conselleria de Cultura de la Generalitat Valenciana.

Sr. Miquel Seguí Aznar, catedrático de Historia del Arte de la UIB.

Suplente: Sr. Josep Morata Socias, profesor titular de Historia del Arte de la UIB.

Sr. Carles Moranta Jaume, arquitecto de FODESMA.

Suplente: Sr. Pere Bonet Nadal, arquitecto del Servicio de Aquitectura del Consell de Mallorca.

Dos arquitectos de prestigio designados de forma conjunta por el Consell de Mallorca y el COAB de entre los indicados en la lista que forma parte de las Bases como anexo II.

Un arquitecto de prestigio designado por los concursantes de entre los mencionados en la lista que forma parte de las Bases como anexo II.

Sr. Miquel Barceló Artigues, pintor.

Suplente: Maria del Mar Gaita Socias, técnica del Servicio de Patrimonio Cultural.

Sr. Montserrat Santandreu Ginard, alcalde de Artà.

Suplente: Sra. Elvira Piris Quetglas, regidora de Cultura del Ayuntamiento de Artà.

Sr. Raimundo Zaforteza Fortuny, representante de la familia donataria.

Suplente: Sra. Eugènia Mir Barceló.

Actuará como Secretario el Sr. Guillem Daviu Pons, jefe del Servicio de Patrimonio Cultural del Consell de Mallorca, con voz pero sin voto.

Suplente: Sr. Gabriel Pons Homar, técnico del Servicio de Patrimonio Cultural del Consell de Mallorca.

Para elegir al miembro del Jurado que representará a los concursantes, se examinarán las propuestas presentadas al respecto y se designará como  titular aquél que haya obtenido más votos (en caso de empate se dirimirá por sorteo).

Ante la eventual imposibilidad de aceptación de un cargo por parte del que obtuviera el mayor número de votos, se designaría el segundo arquitecto más votado y así sucesivamente.

Se eliminarán de la lista citada aquellos profesionales que se hayan inscrito como concursantes.

Serán funciones del Jurado:

· La apertura de los trabajos.

· La propuesta razonada de exclusión de aquellos trabajos que no reúnan los requisitos señalados en estas bases o de la documentación gráfica escrita no solicitada en la convocatoria.

· La admisión definitiva de los trabajos.

· La vigilancia y el cumplimiento del anonimato riguroso con el que se deberá examinar la documentación.

· El estudio de los trabajos presentados.

· La propuesta de resolución definitiva debidamente razonada.

El secretario del Jurado levantará el acta de todas las actuaciones que efectúe el mismo.

Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos y, en caso de empate, decidirá el voto del presidente.

Todas las decisiones del Jurado serán irrevocables, definitivas e inapelables.

Sólo se podrá declarar desierto el primer premio si el Jurado lo decide por mayoría de dos tercios.

Séptima.- Una vez emitidas las propuestas, se elevarán al órgano competente del Consell de Mallorca, que será quién deberá resolver.

Contra la resolución que recaiga en este procedimiento y que pondrá fin a la vía administrativa, se podrán interponer, de forma alternativa, los siguientes recursos:

a) De forma directa, el recurso contencioso administrativo ante el tribunal competente, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo.

b)
El recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictará la resolución, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la misma. Contra la desestimación expresa del recurso de reposición se podrá interponer el recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación de la desestimación del recurso de reposición. Contra la desestimación por silencio del recurso de reposición se podrá interponer el recurso contencioso administrativo, en el plazo de seis meses a partir del día siguiente al de la desestimación presunta.

Octava.- La resolución del concurso se publicará y será difundida entre los participantes dentro de los diez días siguientes a la fecha de la resolución, a través de los tablones de anuncios de la sede del Consell de Mallorca (calle Palau Reial, 1) y del Col·legi d’Arquitectes (calle de la Portella, 14).

Novena.-CRITERIOS DE SELECCIÓN

En la selección de los trabajos, el Jurado tomará en consideración los aspectos siguientes:

1.
Arquitectónico: desarrollado a nivel de anteproyecto, contendrá las soluciones arquitectónicas que, dentro de las directrices y los criterios generales de las Bases Técnicas adjuntas, desarrollen el programa de necesidades previsto, manteniendo el respeto al carácter y sentido de los vestigios históricos.

2.
Ambiental: adecuación a los valores naturales y paisajísticos del lugar.

3. Económico y constructivo: contendrá una descripción resumida pero precisa de los sistemas constructivos, instalaciones y materiales previstos.

Asimismo, es imprescindible presentar una valoración global y por capítulos del alcance económico de las obras previstas, así como una propuesta de solución en fases, según lo descrito en las Bases Técnicas.

Décima.-INSCRIPCIONES
Los interesados deberán formalizar la inscripción correspondiente en el Registro General de Entrada del Consell de Mallorca, en un sobre dirigido al Servicio de Patrimonio Cultural del Departamento de Cultura, donde se indicará “INSCRIPCIÓN CONCURSO DE ANTEPROYECTOS DE TRATAMIENTO ARQUITECTÓNICO DEL MONASTERIO DE BELLPUIG EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARTÀ”. El sobre deberá contener:

-
Modelo de instancia (Documento 1), debidamente cumplimentado.

-
Declaración responsable afirmando no estar sometido a ningún supuesto de incompatibilidad, según el modelo que figura como Documento 2.

-
Modelo de solicitud de informe sobre cumplimiento de las obligaciones económicas con el Consell de Mallorca (Documento 3).

-
Justificante de ingreso de la cuota de inscripción.

La documentación para la inscripción se podrá entregar en mano, personalmente o mediante otra persona, o bien ser remitida por correo certificado. En caso de que los trabajos se manden por correo, se evitará que en el paquete figuren datos que puedan identificar a los concursantes. En todos los casos, sólo se tomarán en consideración las inscripciones recibidas en el plazo señalado.

La solicitud de inscripción supone la aceptación de todas y cada una de las presentes bases.

Undécima.- La cuota de inscripción será de CINCO MIL PESETAS (5.000.-PTA), IVA incluido, a ingresar en la c/c núm. 3183 0700 44 0000003306 de la Caja de Arquitectos, calle Portella, 1, 07015 Palma, a nombre del Col·legi Oficial d’Arquitectes de Balears.

Si la inscripción se realiza por correo certificado, se deberá adjuntar comprobante bancario del ingreso en la c/c correspondiente. En dicho comprobante se indicará el siguiente concepto:

“CONCURSO DE ANTEPROYECTOS DEL MONASTERIO DE BELLPUIG”

Duodécima.- DOCUMENTACIÓN

-
Soporte informático que contendrá:

1) Programa funcional y de necesidades

2) Estado actual del conjunto monacal

3) Resumen del informe arqueológico

4) Normativa urbanística y de protección

5) Reportaje fotográfico

Decimotercera.- NIVEL, CONTENIDO Y PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS
Los trabajos presentados deberán incluir:

a) Documentación gráfica

Se entregará montada sobre paneles rígidos de cartón pluma en formato DIN A-1. El número de paneles no excederá de tres.

En los paneles se representarán:

Plantas, alzados, secciones a escala, fotocomposiciones, perspectivas y detalles de los aspectos de diseño arquitectónico y urbanístico que, a criterio del concursante, sean necesarios y convenientes para definir su propuesta, con técnica y escala libres. No se admitirá la presentación de maquetas.

b) Documentación escrita

Memoria con explicación del proyecto y de las ideas generatrices de éste, materiales principales a utilizar, textura, calidad y colores. Se incluirá un presupuesto orientativo de la solución propuesta por capítulos.

La entrega de trabajos se hará bajo un lema, con el fin de garantizar el anonimato de los concursantes. Se adjuntará un sobre opaco, cerrado y lacrado con el mismo lema. En su interior deberá constar la identidad del concursante con la firma correspondiente.

En el exterior del sobre se indicará también, de forma clara, si, en el caso de no resultar premiado, el concursante prefiere permanecer en el anonimato tanto en la exposición pública de los trabajos presentados como en su posible publicación.

El lema de identificación anteriormente citado se rotulará en toda la documentación aportada.

Decimocuarta- CAUSAS DE EXCLUSIÓN
Será excluida del concurso cualquier propuesta en la que concurra alguna de las siguientes circunstancias, según el criterio inapelable del Jurado:

· Entrega de la documentación fuera de plazo.

· El incumplimiento de alguna de las bases del presente documento.

· Presentar contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incomprensibles.

· No ajustarse de forma estricta a las prescripciones de anonimato o a las normas de presentación.

· Intentar influir en la decisión del Jurado a través de cualquier medio.

Decimoquinta.- FECHAS Y PLAZOS
El concurso se ajustará a las fechas y plazos que se señalan a continuación y que se contarán a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Butlletí Oficial de les Illes Balears:

PLAZOS

-
De inscripción: TREINTA DÍAS NATURALES, hasta las 14 horas

La fecha de la visita colectiva al conjunto se comunicará a los inscritos con tiempo suficiente. Para poder organizarla será preceptiva la inscripción previa.

-
De comunicación de admisión de los concursantes: CUARENTA DÍAS NATURALES
-
De información y consultas: CINCUENTA DÍAS NATURALES

Todas las consultas deberán efectuarse por escrito, indicando en el sobre el nombre del concurso. Deberán dirigirse al Servicio de Patrimonio Cultural (Centre Cultural La Misericòrdia, Via Roma, 1, 07012 Palma de Mallorca).

-
De comunicación de respuestas: SESENTA DÍAS NATURALES, por correo urgente, fax o correo electrónico.

Antes de finalizar este plazo, se remitirán a todos los participantes las respuestas a las consultas planteadas. Estas respuestas tendrán la consideración de aclaración o de ampliación de las bases del concurso o de su documentación, en ningún caso se considerarán modificación de alguna de estas bases.

-
De desarrollo y admisión de los trabajos:

CIENTO VEINTE DÍAS NATURALES, HASTA LAS 14 HORAS


La documentación de participación señalada en la base DECIMOTERCERA deberá presentarse en mano, en cualquier oficina del Registro General del Consell de Mallorca, preferiblemente en la del Centre Cultural de la Misericòrdia, Via Roma, núm. 1, planta primera, todos los días hábiles, excepto los sábados, de 9 h. a 14 h.


Las propuestas también podrán mandarse por correo. En este caso, las que sean entregadas dentro del plazo en la oficina de correos serán admitidas siempre que tengan entrada en una terminal del Registro General del Consell de Mallorca dentro de los diez días naturales siguientes a la finalización del plazo. Una vez transcurridos estos diez días no se admitirá ninguna propuesta.

Finalizado este plazo, el secretario del Concurso levantará el acta de recepción en la que se consignará el número de trabajos recibidos y sus lemas.

-
De resolución del concurso: CIENTO CUARENTA DÍAS NATURALES

La decisión del Jurado se hará pública y se notificará de forma individual a todos los concursantes dentro de los QUINCE DÍAS siguientes al de la resolución del Concurso.

Decimosexta- PREMIOS
-
1º Premio: 5.000.000.-PTA

-
2º Premio: 1.500.000.-PTA

-
Accésits honoríficos, a juicio del Jurado.

El primer premio llevará aparejada la adjudicación del proyecto básico y del de ejecución, desarrollando el trabajo premiado, mediante procedimiento negociado sin publicidad, al amparo del apartado 4. del artículo 216 del RDL 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas. La adjudicación de los proyectos se condiciona al hecho de que el Consell de Mallorca resuelva llevar a cabo la obra y, además, a que el ganador del concurso cumpla los requisitos legales para suscribir contratos con la Administración.

Estos proyectos se deberán realizar en un plazo total de CUATRO MESES a partir de la fecha en la que el Consell de Mallorca formalizará el encargo, que también incluirá, al menos, la codirección de la obra.

Los honorarios se determinarán de acuerdo con el baremo orientativo de honorarios del COAB vigente en el momento de publicarse la convocatoria. El importe del premio percibido se deducirá de los honorarios.

El otorgamiento del primer premio tendrá carácter de contraprestación económica por la entrega del trabajo premiado y puesta a disposición del Consell de Mallorca. Por esta razón, estará sujeto a IVA (incluido) y a la retención a cuenta del IRPF.

El segundo premio y los accésits tendrán la consideración de premios en metálico.

Decimoséptima- EXPOSICIÓN

Una vez resuelto el Concurso, todos los trabajos presentados y admitidos serán expuestos en la sede del COAB en las fechas que fijen de común acuerdo el Departamento de Cultura del Consell de Mallorca y el Col·legi d’Arquitectes.

También podrán ser objeto de una publicación en la que se harán constar los nombres de los autores, a excepción de aquellos que hayan expresado su deseo de permanecer en el anonimato en el caso de no resultar premiados.

Decimoctava- OTROS DERECHOS DEL ORGANISMO CONVOCANTE

El Consell de Mallorca podrá exigir al equipo o persona ganadora del concurso que incluya en el desarrollo del proyecto las sugerencias que puedan aparecer como resultado del examen y la resolución del Jurado, y aquellas que pueda señalar la entidad convocante con posterioridad, siempre que no alteren sustancialmente el proyecto ganador.

Asimismo, el CIM podrá encargar la codirección facultativa de las obras a otro arquitecto o equipo distinto del que haya obtenido el primer premio, mediante el correspondiente procedimiento contractual.

El Departamento de Cultura del Consell de Mallorca podrá establecer el desarrollo de los trabajos de forma global, por fases o de cualquier otra forma que considere oportuna.

Decimonovena- DEVOLUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Durante la exposición de los trabajos, el Departamento de Cultura del Consell de Mallorca comunicará a los concursantes el plazo en el cual podrán retirar los trabajos presentados no premiados.

Vigésima.- PROPIEDAD INTELECTUAL

Los derechos de propiedad intelectual de todos los trabajos presentados serán de los autores.

Los premiados deberán traspasar al Departamento de Cultura del Consell de Mallorca, a todos los efectos, los derechos de explotación que correspondan al objeto de concurso, de acuerdo con la legislación sobre propiedad intelectual y a la normativa que rige el ejercicio de la profesión de arquitecto.

Vigésimo primera.- El concurso objeto de la presente convocatoria se rige por lo que disponen estas bases, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/99, y la normativa que sea de aplicación. Asimismo, en referencia al primer y segundo premio regirá el RDL 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas.

Las dudas que se puedan suscitar como consecuencia de la aplicación de las bases anteriores, serán resueltas por el órgano competente del Consell de Mallorca, una vez atendida la propuesta del Jurado.

Anexo I al texto de Bases de Participación

BASES TÉCNICAS

CONCURSO DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA LA ADECUACIÓN DEL MONASTERIO DE BELLPUIG, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARTÀ
Datos históricos
El monasterio de Bellpuig fue fundado por los monjes premostratenses pocos años después de la conquista catalana. En el año 1238 decidieron erigir un priorato. En el año 1425 dejó de ser monasterio y pasó a propiedad civil.

La iglesia
A partir de septiembre de 1240, los monjes premostratenses convinieron con el obispo de Mallorca que ellos se ocuparían de organizar la vida religiosa de Artà. Por ello, se construyó una iglesia que seguía los cánones más elementales del gótico primitivo. Esta construcción consiste en una nave única de planta rectangular y tres arcos diafragmas apuntados que sostienen un envigado de madera y teja a dos vertientes. El acceso consiste en un arco de medio punto con decoración de punta de diamante. Parece ser que éste fue el primer edificio que se construyó en Bellpuig.

Al lado de la iglesia, se habilitó un espacio para cementerio al servicio de toda la feligresía de la zona de Artà. Al parecer, una vez construida la iglesia y el cementerio de Artà, éste cayó en desuso y su espacio fue ocupado para otras utilidades.

En un momento indeterminado, los monjes construyeron una segunda gran estructura de características parecidas a la iglesia. La interpretación, a partir de los restos que se conservan, sería la de una construcción de 16,10 m x 9,4 m, que constaría de dos plantas. Parece ser que a mediados del siglo XV este edificio sufrió importantes obras que modificaron la estructura original. Así, la planta baja pasó a sostenerse mediante tres arcos diafragmas de escasa altura que alcanzaban unos 5 m de altura. La planta superior, a la que se accedía a través de la escalera exterior que aún se conserva, debía estar resuelta con tejado a dos vertientes. Esta estructura disponía en el extremo noreste de un espacio de 3,4 m de ancho, separado de aquella sala por un muro. El estado actual hace pensar que no disponía de planta superior y que la cubierta se resolvía con un tejado de una sola vertiente.

El lateral oriental del monasterio conserva actualmente una alineación de construcciones ruinosas. No se han encontrado restos fehacientes de construcciones de época monacal. El elemento más destacable es un portal de arco rebajado y decoración conopial que se atribuye a la época posterior al uso monacal. Dichas construcciones, que disponían de dos plantas, han sufrido con el tiempo numerosas modificaciones y adaptaciones, desde la vivienda hasta las dependencias agropecuarias.

El ala occidental es la parte más deteriorada del conjunto. Allí se ubicaba el cementerio, que supuestamente cayó en desuso en la época monacal. El cierre del espacio mediante una tapia alta seccionó el cementerio. Parece que esta tapia se construyó cuando ya existía la iglesia y la gran sala. A dicha sala se adosan todas las construcciones, más tardías, que ocuparon las alas oriental y occidental.

El patrimonio histórico y paisajístico que representa Bellpuig, su papel en un momento trascendental de la historia de la sociedad isleña y el hecho de constituir un modelo de formación de monasterio medieval, determinan la función cultural del lugar. Así pues, el uso para el que han de redactar los proyectos los concursantes, será el de centro de interpretación, documentación e investigación de la Mallorca medieval (1229-1348).

El espacio objeto del concurso arquitectónico comprende el camino de acceso y el espacio propiedad del Consell de Mallorca, que coincide con los límites del plano topográfico comprendido en la documentación informativa.

El acceso será peatonal, desde una zona de aparcamiento en superficie que habilitará el Ayuntamiento de Artà en la parte baja de este acceso. La referida zona de aparcamientos no es objeto del presente concurso.

A pesar de la importancia de la iglesia en el conjunto arquitectónico, ésta queda excluida de cualquier obra, no así su relación y tratamiento urbanístico dentro del conjunto arquitectónico.

Las construcciones no superarán las dos alturas y un límite de 7 m, excepto el ala norte, donde se ubica la gran sala, que podrá alcanzar los 9 m. El volumen total edificado, sin contar la iglesia, no superará los 650 m2.

El hecho de ser el único ejemplo de monasterio medieval rural en Mallorca que conserva la obra primigenia y su futura función de centro de interpretación de la época posterior a la conquista catalana, determinan la voluntad del Consell de Mallorca de promover la rehabilitación del conjunto a partir de la conjunción del respeto a la arquitectura y el urbanismo medieval y la arquitectura actual.

Usos

Sala de recepción para 60 personas

Sala de audiovisuales para 60 personas

Sala polivalente (exposiciones, conferencias, etc.)

Centro de búsqueda y biblioteca

Despacho

Cafetería para 20 personas

Servicios

Almacenes, taller, jardinería (mobiliario del centro, de la cafetería)

Anexo II al texto de Bases de Participación

RELACIÓN DE ARQUITECTOS DE PRESTIGIO PARA LA DESIGNACIÓN DE DOS MIEMBROS DEL JURADO Y PARA LA ELECCIÓN DE UN MIEMBRO POR PARTE DE LOS CONCURSANTES.

ÁBALOS VÁZQUEZ, José Ignacio

ARANDA QUILES, Rafael

BACH NÚÑEZ, Jaume

BAYON ÁLVAREZ, Mariano

BONELL COSTA, Esteva

BOTEY GÓMEZ, José Ma.

BRU BISTUER, Eduardo

BURILLO LAFARGA, Luis

CASARIEGO HDEZ-VAQUERO, Pedro

CASAS GÓMEZ, Manuel de las

CRUZ VILLALÓN, Antonio

ERCILLA ABAITUA, Roberto

FERNÁNDEZ-ALBA, Ángel

FERRATER LAMBARRI, Carlos

FRECHILLA CAMOIRAS, Javier

GALLEGO JORRETO, José Manuel

GARCÉS BRUSES, Jorge

GAUSA NAVARRO, Manuel

GIL GUITART, José Ma.

HERREROS GUERRA, Juan

IÑÍGUEZ DE ONZONO Y A., José

JUNQUERA Gª. DELDIESTRO, J.

LÓPEZ COTELO, Víctor

LLINÀS CARMONA, Josep

MANGADO BELOQUI, Francisco J.

MARTÍ ARIS, Carles

MARTÍNEZ LAPEÑA, José Antonio

MARURI ARANZADI, Javier

MATEO MARTÍNEZ, José Luis

MORA GRAMUNT, Gabriel

NAVARRO BALDEWEIG, Juan

NOGUEROL DEL RIO, Alberto

ORTIZ GARCÍA, Antonio

PEÑA GANCHEGUI, Luis

PEREA ORTEGA, Andrés

PINOS DESPLAT, Carme

PORTELA FDEZ-JARDON, César

ROIG DURAN, Joan

ROMÁN LORENTE, Oswaldo

RUISANCHEZ CAPELASTEGUI, M.

SANABRIA BOIX, Ramón

SORIA BADIA, Enrique

SORIANO PELAEZ , Federico J.

TORRES NADAL, José María

TORRES TUR, Elías

TRILLO DE LEYVA, Juan Luis

TUSQUETS I GUILLEM, Òscar

VÁZQUEZ CONSUEGRA, Guillermo

VELLES MONTOYA, Javier

VIAPLANA VEA, Albert

Documento 1

CONCURSO DE ANTEPROYECTOS DE TRATAMIENTO ARQUITECTÓNICO DEL MONASTERIO DE BELLPUIG, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARTÀ.
DIRECTOR DEL EQUIPO __________________________________________________

DNI ________________ ARQUITECTO COLEGIADO EN EL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE_____________________________________Núm.______________

EQUIPO COMPUESTO POR:

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

DIRECCIÓN _________________________________________CÓD. POSTAL_______

POBLACIÓN ___________________________________________________________

TELÉFONO: _______________ FAX: ______________ E-MAIL: __________________

Enterado(s) del Concurso de Anteproyectos convocado por el Departamento de Cultura del Consell de Mallorca, manifiesta(n)

· Que posee(n) plena capacidad para obrar.
· Que conoce(n) y acepta(n) totalmente las bases aprobadas para regir el Concurso

· Que propone(n), para que integre el Jurado, al arquitecto

D._________________________________________________________________
En consecuencia solicita(n) ser inscrito(s) en el mencionado Concurso.

_________________________ , _______ d _______________ de _____

Firmado: ______________________________________

CONSELL DE MALLORCA. DEPARTAMENT DE CULTURA.

Documento 2

DECLARACIÓN RESPONSABLE
D. ____________________________________________________________

en nombre propio y en representación del equipo compuesto por:

D. ____________________________________________________________

D. ____________________________________________________________

D. ____________________________________________________________

DECLARO:

Que tanto yo como, en su caso, los componentes del equipo al que represento, no estamos sometidos a ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente ni en las presentes Bases.

Y para que así conste y al efecto de participar en el CONCURSO DE ANTEPROYECTOS  DE TRATAMIENTO ARQUITECTÓNICO DEL MONASTERIO DE BELLPUIG, EN EL TÉRMINO MUNICIPA DE ARTÀ, suscribo la presente declaración

En _________________________ , _______ d _______________ de ____.

FIRMADO: ____________________________________

Documento 3

El Sr.
, con DNI núm. 
,

Expone:

Que desea participar en el Concurso de Anteproyectos de tratamiento arquitectónico del antiguo monasterio de Bellpuig, Artà.

Por este motivo,

Solicita:

Un informe acreditativo de estar al corriente de las obligaciones económicas con el Consell de Mallorca.

Palma,

INTERVENCIÓN DEL CONSELL DE MALLORCA

























































PAGE  
1

[image: image2.png]


